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Turismo, Acuicultura y energía: los tres 
lineamientos de Economía para Magallanes

Visita del ministro Daniel Mas tras reunión con autoridades, empresarios locales y pescadores artesanales

El jefe de la cartera económica le dejó tarea a las autoridades locales, para incrementar puestos laborales en estas tres ●●
áreas a potenciar en la región más austral.

El ministro encabezó gabinete local con la delegada 
regional y secretarios regionales.

d
pr

ca, la autoridad participó 
del comité regional con los 
seremis y diputados repre-
sentantes de la zona, además 
con pescadores artesanales y 
empresarios.

Combustibles
Por otra parte, el jefe de la 

cartera económica también se 
refirió al alza de los precios de 
los combustibles y su impacto 
en los bolsillos de los maga-
llánicos, alcanzando el litro 
de bencina a $1.700 el litro. 
En ese sentido, la autoridad 
dijo que “el compromiso del 
gobierno es que, apenas baje 
el precio internacional, hare-
mos ese traspaso hacia abajo 
tan rápido como se hizo el 
alza. Cuenten con ello”,

“Recoge el guante”
Uno de los ejes expues-

tos por el proyecto de ley 
que ingresará el Ejecutivo 
al Congreso Nacional en los 

próximos días, apunta al in-
cremento de puestos laborales 
formales. La delegada presi-
dencial regional, Ericka Farías, 
recibió el emplazamiento del 
ministro con una ardúa tarea 
pendiente, afirmando que “la 
misión del ministro, que no-
sotros levantemos los temas 
también para que las empresas 

que se están tratando de ins-
talar en nuestra región”.

Tras esta visita, el bi-
ministro de Economía y 
Minería, Daniel Mas, se con-
vierte en el tercer ministro 
en visitar Magallanes tras 
Francisco Pérez, de Relaciones 
Exteriores, y Trinidad Steinert, 
de Seguridad Pública.

Tras su paso por Punta 
Arenas y sostener 
un diálogo con au-
toridades locales, 

el biministro de Economía 
y Minería, Daniel Mas, dejó 
zanjado que potenciar el rubro 
del turismo, los tres proyec-
tos en ejecución ligados a la 
industria del hidrógeno verde 
y la producción acuícola, son 
temáticas relevantes que se 
deben continuar potenciando 
en Magallanes. 

En la misma línea, asegu-
ró que el 57% del Producto 
Interno Bruto (PIB) del país 
lo contribuyen las regiones, 
por lo tanto, afirmó que po-
tenciar políticas económicas 
están fuera de la capital. 

Sobre el turismo, dijo que 
“es algo que queremos desa-
rrollar con mucha fuerza”. 

Respecto de proyectos 
energético, en tanto, comen-

tó sobre el hidrógeno verde 
que, si bien la demanda se 
“ha ido alejando un poquito 
de los plazos que pensába-
mos (...), hay tres proyectos 
en evaluación ambiental que 
son gigantescos. Esperemos 
que en el cortísimo plazo ten-
gan su RCA (Resolución de 
Calificación Ambiental) y se 
logren materializar”.

Finalmente, con un tono 
más entusiasta, Mas resaltó 
la industria de la acuicultu-
ra y los enfoques que pueden 
añadirse en sus beneficios 
económicos para la zona más 
austral de Chile. “Creemos que 
tenemos una oportunidad gi-
gantesca: las 150 mil toneladas 
anuales que se producen en 
la región, cumpliendo todas 
las normas medioambienta-
les, creemos que se pueden 
aumentar y eso puede traer 
empleos en el corto plazo”, 
afirmó.

Durante su paso por la 
capital regional magalláni-

Creemos que tene-
mos una oportuni-
dad gigantesca: las 
150 mil toneladas 
anuales que se pro-
ducen en la región, 
cumpliendo todas 
las normas medio-
ambientales, cree-
mos que se pueden 
aumentar y eso pue-
de traer empleos en 
el corto plazo”.
Daniel Mas, biministro de 
Economía y Minería.

Christian Jiménez
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EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT N° C-579-2025, RUC N°25-
2-5530062-0, materia Divorcio por Cese de Convivencia, caratulada “VARGAS/
COFRÉ”, ordenó, de conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notificar por avisos al demandado ARTURO ANTONIO COFRÉ ABURTO, cédula de 
identidad N°5.601.933-2, de la demanda de divorcio por cese de convivencia, inter-
puesta por doña ANA MARÍA VARGAS OJEDA, cédula de identidad N°7.427.428-5.
Proveído de fecha 25/6/2025, que da curso a la demanda, confiere traslado, fija 
fecha de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al demandado que deberá 
contestar la demanda con 5 días hábiles de antelación a la audiencia fijada, repre-
sentados por Abogados.
Resolución 4/3/2026, fija y cita audiencia preparatoria de juicio el día 01 de junio de 
2026, a las 12:45 horas (Hora Magallanes), debiendo asistir las partes y sus apode-
rados de forma PRESENCIAL a las dependencias del Tribunal.
Visto lo dispuesto en el Acuerdo 14-2026 de fecha 15 de enero de 2026 dictado por 
el Pleno de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arenas, se autoriza el fun-
cionamiento extraordinario para este Juzgado de Familia de Punta Arenas, permi-
tiendo que los litigantes se conecten de forma remota a las audiencias de su compe-
tencia, en que no se rinda prueba testimonial, absolución de posiciones, declaración 
de partes o de peritos, las que según lo dispuesta en parte final del inciso 4° del 
artículo 60 bis de la ley 19.968 incorporado por la ley n° 21.394 del 30 de noviembre 
de 2021, sólo podrán rendirse en el Tribunal. Lo anterior, debido al buen servicio 
y a fin de cautelar la eficiencia del sistema judicial y para garantizar el acceso a la 
justicia. Por consiguiente, en caso de requerirse de la asistencia remota de alguno 
de los litigantes para asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, 
podrá conectarse directamente y sin petición previa, a VIDEOCONFERENCIA por 
la plataforma virtual “ZOOM”, al siguiente link Sala 3 https://zoom.us/j/9553254715 
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de circulación 
regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, el demandado 
quedará válidamente notificado de la demanda interpuesta en su contra, fecha y hora 
de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que su inasistencia hará continuar 
la presente causa en su rebeldía, entendiéndose notificadas todas las resoluciones 
posteriores por el estado diario, sin necesidad de nueva notificación.
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